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Se suscribe á este periodico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado a casa de los Señoies 
Suscriptores, y 10 para fuera , trancode 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos»

Losanuncios se dirigirán ¿la re

dacción francosde porte, sin puyo 

requisito no sereeibirán»

BOIBTÍ® ©BKEIál^BlE
del Martes 12 de Setiembre de 1843.

H^O » K cx^

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 141.

Decreto creando una Comisión de cinco individuos que 
reuna los datos principales para formar la Estadística 

de la riqueza pública.

Gobierno politico de la provincia de Zallado- 
lid. ‘—.E1 ^.xenw. Señor Secretario de listado j dd 
despacho de la Gobernación de la Península me dice 
con J^echa 30 de ..Agosto id timo lo siguiente .■

£1 Señor Ministro de Hacienda dice al de la 
Gobernación de La Península lo que sigue: 

jEl Gobierno provisional de .la ÍMacion ha 
expedido con esta fecha el decreto que.sigue.

„ Tan pronto como se constituyo el Gabinete 
He 9 de Mayo último, tomó conocimiento de los 
trabajos estadisticos que se habían ejecutado en con 
secuencia de las repetidas circulares que han vistp 
la luz pública. El examen de los papeles remitidos 
por las Intendencias de Provincia demostró que por 
muy laudable que fuera el deseo del Gobierno, sus 
esperanzas se habían visto defraudadas, poique^ uij 
asunto de tanta trascendencia no habia sido mira-: 
do en su importancia sino bajo formas pequeñas, 
y aun sin el correspondiente, enlace. Asi es que el 
Gabinete de 9 de Mayo, reconociendo la gjave- 
dad de la materia, puso el. 1$ en movimiento el 
expediente con el objeto de traer a su centro la 
formación de la estadística del catastro; pero ocur
rencias inmediatas sabidas de la Nación esteriliza
ron por entonces el pensamiento del Gobierno. '

'La ilustración del siglo, el progreso de las ideas 
económicas, y los actos repetidos de injusticia^ y 
desigualdad con que se ha tratado hasta el dia a-la 
propiedad intelectual y material, rechazan el sis
tema actual de contribuciones, y reclaman.un nue
vo plan que satisfaga las justas exigencias de la 
época y sea conforme con el texto de la ley.fun
damentar del Estado. Instrucciones deformes han 
regido dictadas en los tiempos deplorables del des

potismo; y sin embargo constituían un sistema 
.vicioso, pero organizado. Hoy ni la integridad de 
.aquellas existe, puesto que se suplen en gran parte 
con disposiciones aisladas, sin componer un todo 
uniforme, introduciéndose la anarquía administra
tiva que da origen á. la diferencia injusta en la 
imposición, y al método de exacción, objeto de 
constantes reclamaciones. , ■

Los pueblos piden la protección de sus intere
ses por medio de la igualdad respectiva en,los im
puestos'; la agricultura requiere el fomento á que 
la convida la feracidad del suelo; y la industria, 
el comercio y trafico necesitan se les liberte de 
trabas tan innecesarias como, odiosas, á cuya in
fluencia en .g.i;an-.patte es debido'si(i estado de de
cadencia. . \-

Todos los males indicados y otros muchos que 
sufren los pueblos contribuyentes , que: no ,es..dado 
prorogar, pueden .remediarse ’Con la forrnaciotr de 
una estadistica en la parte indispensable por-ahora 
al conocimiento.de los capitales^ productores.y cir
culantes, al de dos productos naturales y al ,de las 
rentas liquidas. , .

Algunos españoles estudiosos se han dedicado 
á la ciencia estadística,, unos.han recogido materia
les, otros han publicado artículos sueltos, pudien
do -decirse que ; aUnque^ de poGos,' es' conocida la 
fllosofia de esta ciencia,''suj.èta‘a reglas‘fijas, a 
principios constantes; pero sus esfuerzos se resien- 
ten de las grandes espensas y .dificultades que á un 
particular ocasiana la adquisición de -datos.--, y su 
delicadeza padece.cpn las continuas molestias que 
han de causar, naturalmente ársus amigos 'y á sus 
corresponsales. La,nación debe; mucho á tan dig
nos españoles; pero ya es tiempo, que el Gobierno 
provisional realice el pensamiento concebido en 
dias mas azarosos , como unas de las medidas de 
gobierno de protección a las clases contribuyentes 
y de honor nacional.

Por tan poderosos motivos y con tan sagrado 
objeto el Gobierno provisional de là NacionoeÜ’
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nombre de la Reina Doña Isabel II , decreta lo 
que signe:

Art. i.° Interin se presenta a las Cortes y se 
resuelve sobre el proyecto de ley necesario para 
llevar a cumplido efecto ei pensamiento de formar 
^^, estadística de la riqueza pública, se crea una 
Comisión de cinco individuos para que reuna los 
datos principales y reccifíque lósí que existen.

Art. 2.'” Esta Comisión se establecerá en Ma’ 
drid en contacto con el Gobierno por el Ministe
rio de Hacienda.

Art. 3.° Tendrá á sus órdenes un Secretaiío 
y dos Oficiales., los tres de elección del Gobierno 
á propuesta de la Comisión; reservándose á la. 
ihiyuía d nombramiento de los Escribientes y Su
balternos que considere indispensables.

Alt. 4. Se autoriza á la Comisión para que 
exija a las oficinas del Gobierno, á las de Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos todos los 
datos, noticias y comprobantes que necesite. !

Art. 5. Estos datos se rectificarán en su día 
por Comisionados inteligentes y de' conocida pró- 
bidad. .

Alt. 6.® El Presidente de la Comisión gozará 
el haber anual de ciucuenta mil reales, y cuaren
ta mil cada uno de los cuatro vocales, sin que 
puedan exceder de este sueldo los que percibeh 
dotación por el Estado.

Art. 7.° Estos haberes, los demás del pérsohál 
y los gastos del material de la Cómision , se satis
farán con cargo al fondo de imprevistos dei Mi
nisterio' de Hacienda.’*

De orden del mismo Gobierno lo comunicó 
a,V.--Eppara su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid arde Agostó de 1843.^ Ayllón,’

Y.de la propia orden, comunicada por el ex
presado Señor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado a V. S. pára los mismos fines.

Lo que se insería fiara eónocímienío del pubheó. 
J^alladolid 4 de- Setiembre de 1843 J^em^hQ 
Quirós y Contreras-,

Decreto, declarando á todos los individuos del Ejercitó^ 
desde Teniente Coronel hasta la clase de Cabo inclusive, el

^radó inmediató al-que tenian en 23 de Mayo. '

.Capitania General del S ° distrito militar.tzz^Ei 
Exetno. Seiior Adinistro de la Guerra eonjeeha 21 
^^ ■^^(^^^0 proximo pasado me diee lo que sigue.

Excmo. Señor.s=:El Gobierno Provisional, etí 
nombre de S. M., se ha servido expedir con fecha 
21 dei actual ej decreto siguiente; '

,, El Gobierno provisional^ en nombre de S. M. 
la Reina Doña Isabel II, deseando recompensar 
el, merito contraido- por el ejercitó en la última 
crisis política por que ha pasado la -ÍNfácion, y cont 
fitmar ai mismo tiempo los actos de las Juntas de 
Gobierno, creadas en las provineias/del modo' que 

menos afecte al Tesoro público<y con el objeto 
de que las gracias que se confierai!'sean ' mas efec
tivas., de conformidad con lo expuesto por la jun
ta consultiva de Guerra, ha venido en decretar lo 
’siguiente: '' ' ' i

Al t. i.? , A todos, los. individuos; del ejercito 
desde Teniente Góronel hasta ’fe- cláse -de Cabo 

^^^^.^•^.de MáyÓ/qde'la ciudad 
de Malaga se alzó Contra el Gotie.rnp,. deí Ex-Re- 
gente hasta igual día del mes de Julio último en 
que se estableció en Madrid el Gobierno provisio- 
'na! , hayan sido agraciados por las Juntas de Go
bierno ó por los Generales en Gefe., se- les declara 
el grado../inmediato-, sir no le .tenianL;.>en.-aquella 
época-: á los que estuviesen en posesión de grado 
superior cuando Eferon’ agraciados, el empleo efec
tivo de este grado-; y á los que obtuviesen dos 
grados sobré su empleó, la efectividad del grado 
inferior. Lo^ gefes y oficiales que por tener grado 
superior á'Sü empleo tienen deréChó al empleo 
-efeenvo, pueden, ep, vez de esta gracia-, optar al 
grado inmediato. " - ’ ■

A^Í^’ -^ ;L^ misma récompensasse declara ren 
términos analogos á los empleados pohticos del 
egercito ó individuos de las demas clases depen
dientes del Ministerio de la Guerra.
Tir^^f .^’^ ^®5 retirados, empleados en Estados 
Mayores de Plaza, Cuerpos Trancos y ótrós ins
titutos tiénen derecho tambien á.la récompensa 
señalada én el artículo'primeros petó Sin' salir'dé 
su situación y con arreglo á los reglamentos y ór
denes de sus respéCtivas elaseS. " ' ' ' '''

‘^^¿‘ ^’ ̂  rebajan dos años dé servicio con 
arregló ado dispuesto en el Decreto del Gobierho 
provisional dé 7 de Jólió último á todos los indi
viduos de tropa-, cualquiera que sea su proceden- 
^í^->Yíué.se hayan adherido á la causa nacional 

^^^^”^® prefijado en elartículo primero..
Art. 5.° SeRédarah comprerididok en las dis

posiciones anteriores á lás tropas qué' componian 
las divisiones al mando'del General Seoane, fed 
^compensa del servició que contrager-on marchan
do con disciplina y décision á afianzar en varias 
P5®^’®<^^3S del Reinó él triunfo de la causa na
cional, y ai buen compoftamiento y ' lealtad qué 
han manifestado las que quedaron' en esta Cortei 
Igualmente se detlarán' comprendidas las fuerzas 
qué en Ias demás provincias del Remo prestasen 
los mismos servicios eh la época préfijáda.

Art. 6:° Las gracias declaradas eh los artícu
lo.s que preceden no obstarán para que los que ha
yan contraido servicios de armas distinguidos ó 
especiales merecimientos puedan obténer además 
otras recompensas, qué serán arregladas al Deere- 
^^ A ^^ e® ^“’^^ ^®. ^^37 y órdenes posteriores.

Art. 7. EI Gobierno se reserva premiar del 
modo que crea mas conveniente á los gefes desde 
Goronel inclusive arriba ( no comprendidos en el 
®^? S^æ nías hayan contribuido, al
friunio dé la causa naciohál. -’
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I Art. 8.® No teúdran derecho á estas gracias 
îj Îos sentenciados por delitos comunes y militares; 
j los qué anteriormente á su adhesión al alzamiento 
1 Nacional hubiesen sido despedidos del servicio por 
p causas no políticas, ni los incapacitados iegalmente 
Í para obtener destinos públicos.
| Art. 9.® Los Capitanes Generales de los dis- 
^ tritos reclamarán de las Juntas y remitirán á este 
¿ Ministerio en el término preciso de quince dias 

contados desde que reciban el presente Decreto, 
las actas- ó relaciones en donde consten las gra
cias por aquellas concedidas con objeto de que re^ 
caiga la correspondiente confirmación con arreglo 

si á las.anteriores disposiciones.
1 Dado en Madrid á 21 de Agosto de 1843. c±: 
t Joaqüin María Lopez, PresideUté,czzEl Ministro 
k dé la'Guerra, Francisco Serrano.’ ,
1; Y de orden del Gobierno lo trasladó á V. E. 
1 para su conocimiento y. efectos consiguientes.
I Lo que he dispuesto se inserte en el Boletm pfi- 
1 eial de esta Provincia para la diébida publiei^Md. 
1 f^alladolid 5 de Setiembre de iS^^.~José Manso.

1 Administraeioft principal de Biepes d^aeionales de 
i ' lá Próviñeia de J^aUadótid.

1 .Eri.virtud de las facultades que me están 
sí conferidas por el artículo S/ de la' Real Instrue^*' 
1 cion de^^ de Mayo de 1835, he,tenido á bien 
i separar de là Administración Wbalterna del ramo, 
;|. del Partido de Medina del Campo, a Don Manuel 
I Alonso Rodriguez, nombrando en su reemplazo 
I á Don Antolín Alonso.

Lo que se anuncia al público para su gobiér- 
J no, y particularmente á los Ayuntamientos cons

titucionales y contribuyentes á Bienes Naciona- 
s Ifes de los pueblos de que se compone el referido 
j Partido', cóh el fin de que se entiendan con el 

uueyo nombrado Don Antolin , y no con el se- 
'^ parado Alonso, Rodríguez. Valladolid 8 de Se- 
1 tiembre de 1843.cz: José Sánchez Torres.

t .——a

< Administración principal de Bienes iVacionaks dë' 
’ ia Provincia de T^aUádplid.

H Y ^3 Administración General del ramo en-uso
H de ‘las facultades que la están ^conferidas, se ha 
i servido nómbrar a D. Domingo Gutierrez Calde

rón Administrador principal de Bienes Nacional 
\ les de esta Provincia,, la cual he estado desempé-

I ñando ihterinamente. , ' ;
“ Ló' qúe sé áhuhcia al público pór medio dgl 

Boletín oficial para su inteligencia y gobierno, ad
virtiendo que desde este dia queda encargado del 
desempeño de dicha Administración el nueva
mente.homhrádo. Valladolid 9 de Setiembre 
de..j8i43is5E¿íALB,:l., José Sánchez Torres. ;

Administración principal de Bienes i^aeionales de 
.la Provincia de J^alladolid.

En uso de las facultades que me concede el 
artículo 87 de la Real Instrucción de 9 de.Ma
yo de 1835, ^® tenido por conveniente nom
brar á Don Eusebio Fernandez de Velasco Ad
ministrador subalterno del ramo en el Partido de 
Peñafiel.

Lo que hago saber al público, especialmente 
á los Ayuntamientos constitucionales y contribu
yentes á Bienes Nacionales de los pueblos de la 
comprensión del referido Partido para su gobier- 
no. Valladolid 10 de Setiembre de i843.z=:Do- 
mingo Gutiérrez Calderón.

Juzgado de primera instancia de Villalón. = Sír
vase V. S. dar las órdenes convenientes, por medio 
de anuncio en el Boletín oficial, á los Alcaldes cons
titucionales de lá Provincia, para que en el caso de 
hallar alguno de los efectos y alhajas que á conti
nuación se expresan, las detengan con las personas 
en cuyo poder esten, y lo remitan á mi disposición 
para júzgarles en la causa criminal que se sigue por 
robo y malos tratamientos á Doña Josefa del Corral, 
viuda, vecina de Melgar de arriba, la noche del 3i 
de Julio último. Del recibo de esta comunicación no 
dudo me dará el correspondiente aviso para que 
conste en dicha causa. TOios guarde á V. S. muchos 
años. Villalón Agosto 31 de i843à==Juan Antonio 
Benjumea. = Señor Gefe superior político de la Pro
vincia dé Valladolid.

Alhajas p e/’ectos robados.

Un rosario de plata. = Unos pendientes Iargos.=; 
Unas medallas de plata. = Unos anillos de oro coa 
piedras. ==:Una repetición de oro. — Una muestra de 
plata. = Doce cubiertos de plata sin marca."Un 
cucharon. =Un trinchante y cuatro cuchillos de lo 
mismo. = De nueve á once mil reales en oro y plata. 
= Como doce mil reales en vellón. " Seis costales 
de lana con las marcas de Franco y Corral. = Dos 
sábanas de percal, una gqarneçida. = Otra de media 
holanda. = Otras diez a doce de lienzo casero .y de 
Santiago á medio uso, todas ellas con las marcas de 
V, F,'J y t, y uná crucecita otras. = Dos almoadas 
de hilo. = Cuatro de percal con guarnición con las 
mismas iniciales. = Un pañuelo mantón de mezcla, 
de dos varas, la cenefa con una raya encarnada.= 
Un pañuelo color dé chocolate, de seis cuartas, con 
cenefa blanca, por hacer.—Una docena de servilletas 
de hilo con labrado de gusanillo. = Un pañuelo de 
seda de la india con flores de varios colores. = Y 
otro de seda del cuello, blanco, con rayas y cenefa 
morada.

insiriese. = Benigno Quirós ^ Contreras.
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ANUNCIOS.

Ayuntamiento constitucional de Valla
dolid. = Por disposición superior está con
cedido á esta Ciudad el permiso para cele
brar su Feria anual desde el 20 al 29 de 
Setiembre, en vez del 4 al i5 de Octubre 
en que últimamente tenia efecto. Lo que 
se publica para conocimiento de los habi
tantes de esta Ciudad y demas personas que 
á ella gusten concurrir. Valladolid 2 de 
Agosto de i843-=El Presidente, Saturnino 
Gomei Escribano. = Pedro Caballero, Se
cretario.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid. = El 
Ayuntamiento de esta Capital ha determinado pro
ceder á la venta de la Piña verde del Pinar de An
tequera y Pinarillos de la barca de Herrera y Do- 
trinos, pertenecientes á los Propios de la misma.

Y habiendo señalado su "remate para el Domingo 
17 del mes actual y hora de las doce de su mañana 
en el local de su Secretaría, se avisa al público para 
que los que gusten interesarse en la subasta puedan, 
enterarse de las condiciones con que ha de celebrar— 
se, las cuales se hallarán de manifiesto en dicha ofi
cina. Valladolid 7 de Setiembre de 1843. = El Pre
sidente , Saturnino G. Escribano. = Pedro Caballero, 
Secretario.

Don Benito Calero de Cáceres, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de J^aiiadolid p su 
Partido.

Por el presente edicto bago saber: Que quien 
quisiere hacer postura á catorce pipas de varios 
grandores, unas de pino y otras de roble, y un 
carral de cabida de treinta cantaras, que se vende á 
instancia de los acrreedores, y defensor del concur
so formado a los bienes de Don Francisco Slerietz, 
para hacerlos pago de las cantidades que le son en 
deber, cuyas pipas y carral se hallan retasadas en 
mil cuatrocientos cuarenta y siete reales, acuda ante 
mí, y por el oficio del infrascripto Escribano, que 
se admitirán las que se hagan siendo arregladas. 
Dado en Valladolid á 3o de Agosto de 1843. = Ca- 
lero. = Por su mandado, Domingo Fernandez.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Alaejos, en sesión celebrada en 4 del corriente, ha 
acordado sacar en pública subasta el arriendo de 
Carnes mayores y menores. Tocino fresco y salado, 
Jabón, Pescado, Aceite y el cuatro por ciento de 
Alcabala de géneros del reino, por todo el año pró
ximo de 1844; cuyo producto ha de servir para cu
brir el encabezamiento de Rentas provinciales ; ha
biendo señalado el primer remate para el dia 24 del 

corriente, el segundo para el 8 de Octubre y el ter
cero para el 3i del mismo, a las doce en punto de 
la manana de dichos días, conforme a los pliegos 
de condiciones que resultan de los respectivos expe
dientes, en conformidad a lo dispuesto en la circu
lar de la Intendencia de 28 de Agosto del año an
terior, inserta en el Boletin oficial número io5. Lo 
que se anuncia para conocimiento de los licitado
res que quieran interesarse en dichos arriendos.

En la noche del 3o de Agosto último faltó de las 
Aceñas de abajo, en la Ciudad de Toro, una polli
na, como de ocho años de edad , pelo castaño oscu
ro, bozo blanco, bragada, dos rozaduras á los cua
driles y con bastante callo hacia la cruz. La persona 
que supiere de su paradero se servira dar aviso á 
Lucas Zamora, vecino de Villalpando, quien dará 
mas señas y el hallazgo.

Quien quisiere vender Caballos de desecho y que 
tengan la marca, acudirán á la calle de la Pasión 
número 82, que vive el sugeto encargado de com- 
prarles.

EL NUEVO MUNDO PINTORESCO.

Edición de tres obras clasicas en tornos separa
dos, con un sin número de grabados en cobre y 
madera, letras de adornos y marmosetes alusivos.

Estas tres obras saldrán simültaneamente por 
entregas en varios dias de cada mes, en los que se 
darán tres o cuatro del Nuevo Mundo Pintorescos 
la primera será de la Conquista de Méjico-: Ía" se
gunda será de la-Mraucana-, y la tercera será de los 
Incas, turnando sucesivamerite. Cada una de estas 
entregas formara con las de su serie lomos á parte, 
pero de igual tamaño para la regularidad y belleza, 
de la colección, y se compondrá de dos pliegos dé: 
impresión iguales al prospecto, conteniendo cada 
una seis viñetas; de cuando en cuando láminas 
sueltas , según lo reclamare el texto.

Cada entrega con su elegante cubierta costará en 
Madrid 4 rs., y en las Provincias 5 por razón de 
portes.

Pueden suscribirse á ellas los que gusten por 
separado á cada una de las tres obras anunciadas.

La persona que se suscriba á las tres y continúe 
hasta el fin de dichas obras, obtendrá un , reál.de, 
yeritaja en cada entrega, que se descontará en las 
últimas, rebajando lo que demas haya dado.

Cada una de dichas tres obras constará aproxi
madamente de 14 á i6,entregas , y aparecerá la pri
mera en 15 de Setiembre. '

Los suscritores ai Panorama Español recibirán 
gratis Us entregas correspondientes á la conquista 
de Méjico. ,

Se suscribe en esta Ciudad en las librerías de los 
hijos de Rodriguez, donde se hallará de manifiesto 
el prospectoi .

’ ....................... . ................................... .... .......................... ..... » ■ *——■■■ « I MI ■ 111 ffbb , ■

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, nünn 0.
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